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100o Aniversario de la Construcción del Faro San Jorge

Número lnterno: 2.446/1 2

EL CONCEJO DEL¡BERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTíGULo 1": INCORPÓRASE al Artículo 22 de la ordenanza General de
Tierras Fiscales No 10.417112 el siguiente párrafo:
"EXCEPTÚASe del apartado c) del Artículo 22") a aquellos
propietarios de un inmueble sobre el cual recae un derecho real
de usufructo vitalicio en favor de otra persona, cualquiera sea su
porcentaje de titularidad.- A los efectos de que opere tai
excepción, deberán presentar la documentación respaldatoria
que acredite la constitución del derecho real de usufructo, así
como aquellas constancias, que demuestren fehacientemente
que el solicitante de tierra fiscal, no habita en el inmueble objeto
de usufructo".

ARTíCULO 2o: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de
Sesiones, regístrese y cumplido archívese.

EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
UDAD DE COMODORO RIVADAVI A, EN LA NOVENA REUN¡Óru, SEXTR

SESIÓN DE TABLAS, OCURRIDA EL 26 DE JUNIO DE 2025.
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